
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Decreto

 
Número: 
 

 
Referencia: Convoca a Sesiones Extraordinarias - diciembre de 2025

 

En uso de las facultades conferidas por los artículos 63 y 99, inciso 9 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Convócase al H. CONGRESO DE LA NACIÓN a Sesiones Extraordinarias desde el 10 hasta el 
30 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Se declaran asuntos comprendidos en la convocatoria los detallados en el ANEXO (IF-2025-
135305231-APN-JGM) que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.

 

 


	fecha: Viernes 5 de Diciembre de 2025
	numero_documento: DECTO-2025-865-APN-PTE
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2025-12-05T20:50:23-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Manuel ADORNI
	cargo_0: Jefe de Gabinete de Ministros
	reparticion_0: Jefatura de Gabinete de Ministros
		2025-12-05T22:19:11-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: Javier Milei
	cargo_1: Presidente
	reparticion_1: Presidencia de la Nación
		2025-12-05T22:19:21-0300




